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T{ESOLUCTÓN DE ALCALDIA N' A1,8-2025. ALÜA,flDH

Huasahuasí,22 de enero de zoz5

Vl§TO¡

La solicítud presentdds por la Src. Lucy Marina Meneses Sanchez, tdentificado, con D.lV.l. 48441188, con
Expediente Administrativo iV'o057 de fecha úZ de snera de zoz5 de ta Oficína de Trámite Documenterío,
lnforme AJ' o1o-UPSA e infarme N' a14-IJPSA de la jefa de Ia Llnidüd de Programas Socíoles y Alímentarías,
lnfarme N"ot3-:o:5-A4DHISCDES/EWRE de in Sub Gerencía de Desarrallr¡ Económico y Sacial, tnforme Legal AI,
üü9-2a24-ALE-MDHdelAsesarLegalExterno,sobre¡'econocimientadeltomíté delCaseríode"Rayanpampa,,
del Dístrito de lluasahuasí; y,

(ONSIDERANDO;

Que, Ios gobiernos locoles gozcn de autanamia ecanómica y odrnínistratíva en los ssuntos de su
rarnpetencía, de conformidad con io díspuesto en el Articulo 1g4' de la Constítución Palítica det Perú y en lq
Ley N" 27972, concordante can e! Artículo tl del Títula Preliminar de la Ley Argánica de Municipalidades No, las
Municipalidades, y en vírtud de dícha qutanamia tiene a f acultad de eiercer actos de gobíerno, administrativos
y de adminístracíón, con sujeción al ordenamienta jurídico;

Que el Articulo 197" de la Constítución Política de[ Perú, índica que las municipa!ídades, proftlueven,
1poysn y reglúmerltln la partícipación vecinül en el desarrollo lctcal; pre.epto iegal concordante con Artícrúo
112o de Ía Ley N'27972, Ley Argánicu de Munícípalídades, el cual señalq que "los gabíernos tocúles promueven
la participación vecína! en la formulación, debate y concertacíón de sus planes de desarrolla, presupuesta y
gestión";

Que, canfarme «l Artícula fil" numeral 6) de ta Ley N' t7972, Ley ürgánica de Munícípalídades estsblece
qLte: "Los vecínos participon en los Cobiernos Locales a través de )untas Vecínales, Comités de Vecinos,
Asccicciones Vecíncles, Organizacianes {omunales, Sociafes u otrús simíl¿res de nsturaleza vecinal", par to
t-anto, la participaciÓn vecinal es un instrumento invalorable en la modernización y democratízación de la
Cestion Municipal;

Que, Ia Le.y Noz77tz, Ley que modifica Ia Ley N'>747o, Ley que establece norrnds campletarias para la
eiecución del Progr*ma delVaso de Leche, señdla en el Arfícula t",la modificocién del numeral 2.2 del Artículo
z de la Ley N'2747o, quedando reductado con eJ texto siguíente: "2.2 Las Munícípatídades como respansables
de Ia eiecucíén del pragrama de! vaso de Leche en coardínación con [a organizscíón del Vasa de Leche,
orgsnizan programl1 caardinun y ejecutan la implenentacíón de dicho Programc en sus fases de selecúén
de beneficiarías, pragramación, dístribucíón supervísión y evaluación, ;

Quq el Pragr«ma Socisl Vsso de Leche es una de las acciones rn(ts importanies de la rnunicipalidad para
combotir ls desnutrícíón infantil, brindando apoyo alimentorío o los niños y niñss del distríto, princípolmente
a lrss de sectores vulnerabies, asegurando su bienestor nutricional y f ísico;

Que, para garantizar el éxita de la ímplementación deÍ programa es fundamental contar con un Comité
Iocol, encargodo de la organizacién, coardinación y dístribución de los recursos alimentarías a las familias
benefíciarias del dístríto;
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Que, el recanacimienüo de un {omité permitírá una ntejar supervisión, adminístracíón y ejecución del
Programa Sacial Vsso de Leche, facilitando el úccesa a las famílias mds necesitodas y promoviendo la

¡sarticipacíón ü(tívc¡ de los vecínos en lei rnejor« de l«s condicíones de vída de los niños del cíístrito;

Que, e! {ornprornisü de los vecinas y las organizaciones locules es clave para asegurür Ia transparencía y
efíciencía en Ía dístríbucíón de los afímentost y en el cump{ímíento de las normctívas reÍaúoncdas con el
proÉfarnc;

Los íntegrantes del (omité Cel Pragrama del Vasa de Leche eiercen sus funciones móxímo hasta par un
periodo de z (dos años) cansecutivos, no pudíendo ser reeÍectas en farma ínmediata;

Que, mediante Expedíente Administratívo N' ao57 de fecha o7 de enero de zoz5, la Sra. Lucy Marins
&4eneses Sanchez expane que "e! domíté del Progranta Alímentaría, llevó a cabo una reuníón en el mes de
diciembre del zot4 en el camité Vasa de Leche con la finalídad de que se formalice el reconocímiento y
adicionalmente se reconozca a la iunta clirectiva en curnplimiento a la Ley N't747o en el Artículo zo inciso z.z"

Motivo por el cual recurre al Señor Alcalde a fín de emítir el Reconocimiento como Camíté dei Vsso de t-eche
del Caserío de TTRAYANPAMPA" del Distrito de Huasahuasí;

Qr-re, con ínforme N" olo-UPSA e informe N" oI4'UPSA, la iefa de ta Llnidad de Programas Sociales ;r
Alimentarlas, salícita el reconocimiento de los Comítés deÍVasa de Leche del DistrÍto de Huasahuasi, ten[endo
en consíderacíón que es un requisito para gue se registre información relevante de las benefícíarías en el
Sistemu de Ceslíón del V«sa de Leche dei MIDJS de ccuerda a [a Directíva N'2o2J-A4lDl5 'nDírectivs para el
regístro y actualización de información det Padrón de Beneficíarios del Pragrama delVaso cÍe Leche {PVL) en
el aplícativo Registro Úníco de Benefícíarios del Programa delVaso de Leche {RUBpVL),,;

Que, con lnfarme N'oI3-:oz5-MDH/SCDESIEWRE ls 5ub 1erencíc de Desarrollo Económíco y Sacíal, salicíta
que la dacumentación sea elevsda púrd que se realíce el reconocimiento de ios Comités delVasa de Leche del
Distrito de Huasahuasi, cansiderando las normativas vigentes;

Que, con Informe Legal N' oog-2o24-ALE-MDH la Asesaríq Legal Externa, apína qlte se deberá otorgar eÍ
reconocimiento al Comíté del Vaso de Leche del Casería de "RAYANPA MPA" del Distrita de t"luasahuasi, así
como se deberé reconacer a losintegrantes de lo Nueva Juntq Directíva, en base a losfundamentos expuestos;

Qtte, habiéndose cumplido can las dispuesto, resulta procedente emitir la Resolucíón de reconocirniento;

Que, de acuerdo con el nurnerúl 6 del Articulo 2a" de la Ley Orgáníca de Municipalidudes, es atribución del
A'lcaíde dictar resoluciones de alcaldía, con sujeción a lcs leyes y ardenanzas, las cusles resuelven osuntas de
caráüer arlministrativat según lo díspone el Articulo jg' de la ritada Ley;

SE RE§UELVE;

AltTlCUL0 PRIMERo; REcoNoCER y iarmalízar al cOMrTÉ DEt PRoGBA MAsocIAL DEL t/Aso DE tEcHE DEt
{ASERIO OE íEAYANPAMPA" del Distrito de Huasahuasi, can el obielivo de organízar, coordinar, supervísar
y eiecutar las actividades relacianadas con io entrega de «limentos a los niños y niñas más vulnerables de[
dist¡'ito.

ART,CULO SEGUNDO: REIONOCEñ y farmalizar a la Junta Directiya del tsmíté del Vaso de Leche del Caserio
rie "Rcyanpanpa" dei Distrito de t'luasahuqsi, quienes ejercerá sus funcíones por el períada de un ctño
íntegradc por los siguientes miembros:

PRE,§'DENTA

§TCREIAR'A

Luqr Marina A4eneses Sanchez

J usmib Abr egan llu arnan

DNh 48441188
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TESOREñA : FrecyLeyd1Huanuqueñaango üNl:4d651455

UOCAI-, : Silvis h4aríelena Meneses Sanchez DNI: 42452552

ARIICUIO TEfiCERO; DEJAR S¡N EFECTO, cualquier documento queseantepongaala presente resolución

AqTlCUt0 €UARIO: Ef tomítétendrá,lo responsobílidad de gestion*r y toardinúr |as sdciones necescrias para
el adecuada funcianamíento del Programa Social Voso de Leche, inclultendo la dístribucrón equilatíva de los
recursos y la ídentíficacrón de las familías benefiríarías.

ARTI(ULO QUINTO; REM,TIR la presente resalucíón s las míembros deI Comfté delVsso de Leche del Caserío
de "RAYANPAMPA" del DÍstríto de Huasshuosí para su conocimiento y demásfines,

ART|(ULO SE,XTOI ENC.á.86.4R a la Cerencie &4unicírsl. Sub Cerencts de Descrrcllo Eccnónlico 1, Socía! i, a la

lefa de la Unídad de Programas Socícles y Alímentsríqs el estrícto cumplímíento de lq Resolución.

ARTICUTO SEPTlJtlO; ENCARGAR a la resoansable rle,l , de
infoi-irrociur r y Cortuiiicucíón ia dífusítirr ae ia presertíu uc

Portal de Transparencia y a la
ñesoi¡"¡ríót¡ ett ei ?ortaí cie ia
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